
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

“AÑO DE LA INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA 

SEGURIDAD ALIMENTARIA”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

Comisión de Ética abrió investigación 
preliminar a 18 congresistas 

Kenji Fujimori, Marisol Espinoza, Freddy Sarmiento, Wilder Ruiz y los 14 
legisladores deudores a la Sunat integran la lista 

 

Congresistas Kenji Fujimori, Marisol Espinoza y Freddy Sarmiento 

La Comisión de Ética decidió abrir investigación preliminar contra un total de 
18 congresistas, cuyas denuncias fueron expuestas en algunos casos por informes 
periodísticos. 

El titular de la comisión, Humberto Lay, dijo que destacan los casos de Kenji 
Fujimori, por el hallazgo de droga en un almacén de su empresa, así como a los 
legisladores Marisol Espinoza, Freddy Sarmiento y Wilder Ruiz. 

Asimismo, los 14 congresistas que deben diversos pagos de impuestos a la Sunat 
por montos que llegan hasta S/.139.493, también serán investigados. Sobre este 
caso, Lay dijo que deben evaluar por separado pues “en muchos casos hay una 
deuda fraccionada que se está pagando”. 

Lay indicó que la investigación preliminar es un primer paso y “en la siguiente 
sesión se verá este resultado y se decide si se abre o no una investigación de oficio”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://elcomercio.pe/tag/7431/kenji-fujimori
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http://elcomercio.pe/tag/41667/marisol-espinoza
http://elcomercio.pe/tag/130645/wilder-ruiz
http://elcomercio.pe/actualidad/1557974/noticia-comision-etica-abrio-investigacion-preliminar-18-congresistas?ref=home&ft=grid-video


Ministra de Justicia sobre indulto a Fujimori: “Ya 
estamos en el tramo final” 

La titular del Minjus, Eda Rivas, sostuvo que “en esta comisión de gracias nadie 
se está lavando las manos” en respuesta a las declaraciones de Alan García 

 

La ministra de Justicia, Eda Rivas, le respondió hoy al ex presidente Alan García, 
quien señaló que “hay gobiernos que se lavan las manos” al momento de evaluar las 
solicitudes de indultos, entre estas la del ex mandatario Alberto Fujimori . 

“No sé a quién se refiere el ex presidente Alan García (…) La Comisión de Gracias 
Presidenciales está trabajando hace unos meses en este tema y no me canso de 
decir que son personas que trabajan ad honoren y que no solo tienen este caso, sino 
otros muy importantes. Así que en esta comisión nadie se está lavando las 
manos”, manifestó. 

En declaraciones a la prensa, Rivas aseguró que la comisión “ya está en el tramo 
final” y reiteró que en los próximos días le entregaría el informe en respuesta al 
pedido de gracia humanitaria presentada por Fujimori y su familia. 

“La comisión está trabajando con mucho cuidado. Ya estamos en el tramo final, 
por lo que pido que tengamos mucha paciencia. No solo se trata de un informe 
médico”, agregó. 

La titular de Ministerio de Justicia reafirmó que “una vez que la comisión termine y 
le entregue el informe, este sin lugar a dudas será llevado al presidente Ollanta 
Humala”. 

Rivas también exhortó a la ciudadanía, políticos y líderes de opinión a mantener la 
paciencia y evitar dar pronunciamientos antes de tiempo.  De otro lado, sostuvo 
que su despacho “no tiene por qué investigar” las presuntas irregularidades en las 
gracias presidenciales, entre indultos y conmutaciones de penas, que dio García. 

“Yo me enterado de esto ayer. Tengo entendido que el Congreso de la República 
está investigando el caso”, concluyó 

http://elcomercio.pe/actualidad/1557874/noticia-garcia-sobre-indulto-fujimori-que-se-diga-no-si-que-no-se-mantenga-duda
http://elcomercio.pe/tag/296626/eda-rivas
http://elcomercio.pe/actualidad/1557858/noticia-alan-garcia-nego-irregularidades-su-politica-indultos-lo-volveria-hacer
http://elcomercio.pe/actualidad/1557885/noticia-apra-esta-favor-indulto-alberto-fujimori-confirmo-velasquez-quesquen
http://elcomercio.pe/actualidad/1557874/noticia-garcia-sobre-indulto-fujimori-que-se-diga-no-si-que-no-se-mantenga-duda
http://elcomercio.pe/tag/436/alberto-fujimori
http://elcomercio.pe/actualidad/1555346/noticia-informe-indulto-llegara-manos-presidente-humala-aseguro-ministra-justicia
http://elcomercio.pe/actualidad/1555346/noticia-informe-indulto-llegara-manos-presidente-humala-aseguro-ministra-justicia
http://elcomercio.pe/actualidad/1555346/noticia-informe-indulto-llegara-manos-presidente-humala-aseguro-ministra-justicia
http://elcomercio.pe/actualidad/1557744/noticia-gobierno-alan-garcia-dio-beneficios-carcelarios-400-narcotraficantes


 

Alan García: “Ya llegó la hora de decir sí o 

no a la reelección conyugal” 

Líder aprista ofreció conferencia de prensa en la que rebatió las denuncias en su 

contra por supuestos indultos a favor de narcotraficantes. Pidió al Gobierno 

decidirse sobre postulación de Nadine Heredia y sobre indulto a Fujimori. 
 

Habla fuerte. Luego de iniciarse una campaña de demolición en 
su contra, el ex presidente Alan García Pérez salió a aclarar 
algunas denuncias que se presentaron en las últimas horas 
contra su persona, sobre todo las relacionadas a supuestos 
indultos irregulares que se habrían otorgado durante su gestión 
(2006-2011). 
 

En conferencia de prensa, el líder aprista exigió al jefe de Estado, 
Ollanta Humala, a ser claro sobre temas como el indulto a favor 
de Alberto Fujimori o, más importante aún, si es que la primera 
dama Nadine Heredia postulará a la Presidencia en 2016, lo que 
calificó como la "reelección conyugal". 
 

"Hay varios temas en los cuales hay que decir las cosas 
claramente. Sí o no al tema del señor Fujimori, sí o no a la 
reelección conyugal; creo que ya llegó el momento de hablar 
claramente al Perú", refirió García Pérez al considerar que hay 
algo detrás de toda la cortina de humo respecto al indulto 
humanitario para el ex gobernante. 

Al referirse a la denuncia periodística respecto a que se indultó a 
un grupo de narcotraficantes, García Pérez negó que sea cierta 
esta versión y aseguró que lo que se hizo fue soltar a algunos 
"burriers" que no hacían más que hacinar las cárceles del país y 
generar un gasto considerable al Estado. 



"Un reportaje dice que los integrantes de una banda salieron 
todos en libertad en diciembre de 2009, ¡falso! (…) Todo lo que 
se ha hecho está estrictamente dentro de la ley. Si se me hubiera 
propuesto, por la Comisión de Gracias Presidenciales, otorgar un 
indulto a un gran narcotraficante, no lo hubiera hecho, primero 
porque está prohibido y segundo porque no está en mi 
conciencia", aseveró. 

El ex dignatario asimismo aseguró que esta aclaración no la hace 
a título personal, sino por el trabajo que realizó junto a un grupo 
de profesionales en su segundo gobierno. "Cada una de estas 
concesiones la hice pidiendo el consejo de Dios, trabajé miles de 
horas en más de 7 mil expedientes y solamente atendí 5 mil y 
creo que eso es lo que tiene que hacer un gobierno", agregó. 

Alan García aseguró que en muchos casos firmó los pedidos de 
indultos o conmutaciones a "conciencia", pues él sabe cómo 
siente un hijo que tiene a alguno de sus padres en prisión, 
recordando la persecución y encarcelamiento del que fue víctima 
su padre. 

"Así actúo, yo tengo corazón, y especialmente para los humildes, 
para los campesinos o a las madres con hijos, niños. Yo tengo un 
hijo pequeñito, me imagino lo que sufre un hijo pequeñito sin su 
madre", aseguró ante una gran cantidad de periodistas. 

 

 

 

 

 

 

 
 



Presidente de la Corte Superior de Arequipa 
renuncia al cargo 

 

Cuestionado juez fue denunciado por no cumplir con manutención de hija de seis meses y 

también lo sorprendieron bebiendo licor en sede judicial. 

El cuestionado juez superior Benito Paredes Bedregal, quien fue denunciado por no 
cumplir con la manutención de su hija de seis meses de nacida y apareció en un video 
bebiendo licor en una sede judicial, presentó su renuncia irrevocable al cargo de 
presidente de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, en el que se desempeñaba 
desde enero de este año. 
 

Así lo informó el propio magistrado mediante un oficio remitido al presidente del Poder 
Judicial, Enrique Mendoza Ramírez, quien hace algunos días invocó a los jueces de todo 
el país a ejercer el cargo que ostentan con idoneidad y observar el fiel cumplimiento de 
los deberes judiciales. 
 

Paredes Bedregal tiene una investigación preliminar en trámite a cargo de la Oficina de 
Control de la Magistratura (Ocma), que intervino luego de que medios de prensa 
informaron sobre las citadas presuntas inconductas funcionales en las que habría 
incurrido el referido juez superior. 
 

La Corte Suprema de Justicia informó, a través de un comunicado, que la renuncia de 
Paredes Bedregal a la Presidencia de la Corte Superior de Arequipa de ningún modo lo 
exime de la investigación iniciada por el órgano de control del Poder Judicial. 
 

Para elegir a su sucesor en el cargo, mañana miércoles se realizará una sesión de Sala 
Plena Extraordinaria de jueces superiores titulares de la Corte Superior de Arequipa a 
las 2:30 de la tarde. 
El dato 
El presidente del Poder Judicial, Enrique Mendoza, expresó que sólo la actuación 
correcta y eficiente de los magistrados de todos los niveles de la judicatura, enmarcada 
dentro de la ley y la Constitución, hará posible que la ciudadanía recobre la confianza 
en el Poder Judicial. 



 

 

 

Elsa Malpartida y Nancy Obregón, citadas otra 
vez a juicio de ‘Artemio’ 

Luego del desplante de las excongresistas humalistas, el Colegiado ‘C’ 
reprogramó la diligencia para este viernes. 

 
Ambas mujeres no tienen excusas. 

       

Nueva oportunidad. Las exparlamentarias nacionalistas Elsa Malpartida y Nancy 
Obregón ya no tendrán justificación para rendir su declaración testimonial en el 
proceso que enfrenta el cabecilla senderista Florindo Eleuterio Flores Hala, 
‘Artemio’.  
 

Luego del desplante que le hicieron, a fines de marzo, al Colegiado ‘C’, este ha 
reprogramado nuevamente la diligencia para el viernes. 
 

Trascendió que se les cursó una nueva citación porque las excocaleras recién 
habrían hecho llegar, a través de sus abogados, la dirección de su domicilio 
procesal. “Ya no existe excusa. Esta vez (las exparlamentarias) han sido 
debidamente notificadas y deben acudir a dar su declaración, caso contrario 
podrían ser citadas de grado fuerza”, reveló una fuente fiscal a Perú21. 
 

Obregón y Malpartida deben esclarecer sus presuntos vínculos con ‘Artemio’, ante 
las acusaciones de testigos clave que afirman que ambas habrían recibido dinero 
del senderista. 
 
 

http://peru21.pe/politica/nancy-obrego-y-elsa-malpartida-no-fueron-juicio-artemio-2123685


Piden nulidad de elecciones en Cañaris 
  

Suerte de directiva comunal de distrito lambayecano está en 
manos del Poder Judicial. 

 

 

      
El presidente de la Asociación de Frentes de Defensa de Cañaris, César 
Lucero Huamán, presentó un recurso de nulidad del proceso en el que se 
eligió a la directiva comunal de ese distrito lambayecano, que seguirá en 
manos de Cristóbal Barrios, principal opositor al proyecto minero 
Cañariaco, hoy paralizado. 
 
El pedido se presentó ayer ante el Juzgado Especializado Civil de Jaén y 
busca impugnar al comité electoral. El dirigente también solicitó un 
nuevo proceso pero con un nuevo comité electoral, además de la 
presencia de veedores del Jurado Nacional de Elecciones (JNE). 
 
Asimismo, el dirigente Lucero Huamán solicitó al Poder Judicial que se 
deje sin efecto cualquier acto jurídico realizado por los ganadores de la 
contienda electoral, en especial cualquier inscripción registral derivada 
de las elecciones del 24 de marzo. 
 
La nueva directiva ejercerá sus funciones en el periodo 2013-2014.    
 

 

http://peru21.pe/politica/canaris-advierten-comicios-ilegales-2123213
http://peru21.pe/noticias-de-canaris-66156?href=nota_tag
http://peru21.pe/noticias-de-cristobal-barrios-66158?href=nota_tag
http://peru21.pe/noticias-de-canariaco-59944?href=nota_tag
http://peru21.pe/noticias-de-jne-5237?href=nota_tag
http://peru21.pe/noticias-de-poder-judicial-1816?href=nota_tag


 

Hombre irá a prisión por defender a su 

esposa de asalto 

 

Norma Isabel Semache Farro denunció que su esposo podría ser llevado a prisión 
en las próximas horas luego que agentes de la Policía de Bellavista dispusieran su 
arresto por tentativa de homicidio contra su esposa, cuando en realidad lo que hizo 
fue intentar defenderla de unos asaltantes.  
 
El pasado 24 de marzo Norma y su esposo, José Ignacio Toledo, fueron 
interceptados por unos dos sujetos armados en el límite entre San Martín de Porres 
con el Callao cuando se dirigían a su vivienda a celebrar su embarazo. 
 
José Ignacio sacó su arma y rastrilló produciéndose un disparo que lo afectó tanto a 
él como a su esposa en la pierna derecha.  
 
Norma fue llevada a la delegación de Bellavista donde le tomaron la declaración 
pero para sorpresa de ella en el parte policial su esposo figura como acusado de 
tentativa de homicidio en agravio de ella y sería llevado al penal Castro Castro.  
 
Según señaló la mujer, en la comisaría le pidieron dinero a cambio de no detener a 
su esposo y sin haber puesto una denuncia contra él.  
 
"Me dijeron que él me intentó asesinar", relató, revelando que no se le prestó 
interés para sentar la denuncia contra los hampones.  
 
La defensa de Toledo informó que él es jefe de seguridad de una empresa y cuenta 
con permiso para portar armas.  



 

Dos seleccionados por Markarián protagonizan 

escándalo en aparente estado etílico 

 

    

El capitán del Juan Aurich y exfigura de Alianza Lima, Leandro Fleitas, fue llevado 
enmarrocado a la comisaría César Llatas, en Chiclayo, junto a otros compañeros del 
"Ciclón del Norte" que en aparente estado de ebriedad, según denunció el chofer de la 
combi que chocó el auto del jugador, protagonizaron acciones de escándalo en el 
centro de la ciudad. 
 
Fleitas chocó su auto con el vehículo de transporte público, que cubre la ruta de la Cruz 
de la Esperanza. Junto al argentino iban los seleccionados nacionales Christian Ramos y 
Jaír Céspedes, junto a Josimar Atoche, todos jugadores del Aurich. 
 
Los implicados se enfrentaron a efectivos de la Policía Nacional del Perú que los 
intervino. Testigos de los hechos ocurridos en la cuadra 2 de la avenida Bolognesi, 
señalaron que al lugar llegaron efectivos de las Águilas Negras para poder controlar a 
un iracundo Fleitas. El argentino insultó a la prensa, mientras afuera de la comisaría 
Ramos, Céspedes y Atoche se enfrentaron a los periodistas para "proteger" a su colega 
que debió pasar una prueba de dosaje etílico. 
 
Trascendió que el examen cualitativo (soplo) practicado a Fleitas habría salido positivo 
en estado de ebriedad. En horas de la noche, el club deportivo desmintió que sus 
jugadores hayan estado alcoholizados. 

 

 

 

 



 

Falta de jueces amenaza la celeridad 
procesal en Tacna 

 
Evaluación. José de la Barra preside la Comisión de Implementación del Código Procesal Penal. 

 

Sin personal. Nuevo Código Procesal Penal cumplió cinco años de vigencia en la 

administración de justicia tacneña. Presidente de CSJT pidió que se contraten más 

jueces penales. 

 

Desde que hace cinco años se inició la implementación del Nuevo Código Procesal 
Penal, solo tres magistrados en la Corte Superior de Justicia de Tacna (CSJT) han 
llevado adelante el juzgamiento de las demandas en el fuero penal. Esta situación, 
según el presidente de la CSJT, José de la Barra Barrera, se ha convertido en una 
amenaza para la celeridad en la resolución de los casos judiciales.  
 
De la Barra explicó que los jueces unipersonales también integran el Juzgado Penal 
Colegiado, el cual tiene a su cargo los casos de delitos cuyas sanciones son mayores 
a seis años de cárcel.  El problema se origina por la falta de magistrados para el 
Juzgado Colegiado Penal. Las audiencias suelen ser programadas en el mismo 
horario por falta de jueces penales. De acuerdo a las estadísticas del Poder Judicial, 
en el 2012, los juzgados unipersonales desarrollaron 3 mil 403 audiencias, 
mientras que en el mismo plazo el Juzgado Colegiado efectuó 811 audiencias. 
 
Los más perjudicados son los litigantes. El titular de la CSJT, José de la Barra, pidió 
que se apruebe el contrato de más magistrados para resolver la carga procesal. 

 

 



 
 
SUNAT. OBLIGADOS PUEDEN PRESENTAR SUS INFORMES HASTA HOY 

Culmina el plazo para la regularización del IR 2012 
A la fecha, 515 mil contribuyentes ya entregaron declaraciones 
Entidad fiscal adopta acciones para facilitar cumplimiento tributario 

 

La campaña tributaria más importante del país llega a su fin. Hoy vence 
el plazo para la presentación de la Declaración Jurada Anual del 
Impuesto a la Renta 2012, de obligatorio cumplimiento para todas 
aquellas personas naturales y jurídicas que durante el ejercicio anterior 
hayan obtenido ganancias o ingresos afectos al fisco. 
 
Así, a escasas horas de que culmine el plazo final para la entrega de dicha 
información, un total de 515 mil contribuyentes ya cumplieron con 
regularizar sus rentas 2012, informó la administración tributaria. 
 
La Declaración del Impuesto a la Renta es la obligación fiscal anual más 
importante que deben presentar las empresas que han generado rentas 
empresariales de Tercera Categoría–comprendidas en el  Régimen 
General del Impuesto a la Renta (IR) en la medida que hayan obtenido 
utilidades o pérdidas en el ejercicio gravable que se inicia el 1 de enero y 
culmina el 31 de diciembre de cada año. 
 
En el caso de las personas naturales, están obligadas a presentar la 
declaración quienes tienen un saldo por regularizar del IR o por haber 



obtenido anualmente un determinado monto de rentas, ganancias o 
ingresos afectos al impuesto. 
 
Por tanto, están obligados a presentar esta declaración todas las 
personas naturales cuyos ingresos por sus servicios profesionales 
prestados de manera independiente (rentas de cuarta categoría) hayan 
superado los S/. 31,938 en 2012. 
 
Igualmente, las personas naturales cuya suma de su renta neta de trabajo 
más la renta neta de fuente extranjera haya superado los S/. 31,938. La 
renta neta del trabajo comprende los ingresos provenientes de las rentas 
de cuarta categoría (trabajo independiente) y de quinta categoría 
(trabajo dependiente). 
 
La obligación incluye igualmente a aquellos que han obtenido en el 
ejercicio 2012 ingresos por el arrendamiento de bienes muebles y/o 
inmuebles (rentas de primera categoría) por un monto superior a los S/. 
31,938. De igual manera, los que obtienen rentas de segunda categoría 
(solo por ganancia en la transferencia de acciones y otros valores 
mobiliarios). También todos los contribuyentes que generen Rentas de 
Tercera Categoría, comprendidos en el Régimen General, con excepción 
de los comprendidos en el Régimen Especial del Impuesto a la Renta y el 
Nuevo RUS. 
 
Sanciones 
 
La legislación tributaria castiga el incumplimiento de esta declaración. 
Así, en el caso de las empresas la sanción es de 1 UIT (S/. 3,700); y en el 
caso de las personas naturales la sanción es de ½ UIT (S/. 1,850). 
 
Sin embargo, en ambos casos, si se da la subsanación voluntaria de la 
obligación por parte del contribuyente, la multa se rebaja hasta en 90%, 
siempre que se pague con sus intereses moratorios. 
 
Para facilitar el cumplimiento fiscal, la Sunat ha ampliado el horario de 
atención personalizada en sus Centros de Servicios al Contribuyente, así 
como en la central de consultas telefónicas. 
 

Fecha:02/04/2013 



DE CARÁCTER PENAL 

Proponen responsabilidad en servidores 
 

Un nuevo parámetro normativo para definir al funcionario o servidor público 
susceptible de responsabilidad penal propuso el Poder Ejecutivo al Congreso de la 
República, mediante un proyecto de ley entregado con carácter de urgencia. 
 
De acuerdo con la iniciativa, todo aquel que, independientemente del régimen 
laboral en que se encuentre, mantenga vínculo laboral o contractual de cualquier 
naturaleza con entidades u organismos del Estado, y que en virtud de ello ejerza 
funciones en dichas instituciones será considerado funcionario o servidor público 
para efectos penales. 
 
El Poder Ejecutivo, de esa forma, plantea modificar el Art. 425 del Código Penal, 
precisándose que las empresas estatales o sociedades de economía mixta estarán 
incluidas como entidades u organismos del Estado. Aclara que la condición de 
funcionario o servidor público se adquirirá desde el momento de la designación o la 
proclamación por la autoridad electoral correspondiente para desempeñar 
actividades o funciones en nombre o al servicio del Estado o sus entidades. 
 
Justifica también la iniciativa al reconocer que algunas personas, sobre la creencia 
de que la cosa pública es patrimonio privado, tienen la idea de acrecentar su 
patrimonio propio cuando llegan a la función pública, en perjuicio del bienestar 
general.  
 
De ahí, advierte la importancia de enfocar el tema de la concepción de funcionario 
público para precisarlo y hacer respetar el principio de legalidad, partiendo de lo 
establecido en el Código Penal y considerando las definiciones señaladas en el 
ámbito administrativo y en los acuerdos internacionales de lucha contra la 
corrupción.  
 
La propuesta legislativa se encuentra bajo evaluación de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos del Parlamento. 
 

Fecha:02/04/2013 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



JURISPRUDENCIA 
SENTENCIA CASATORIA Nº 301-2011 (LAMBAYEQUE), 

PRECEDENTE VINCULANTE REFERENTE AL DELITO DE 

APROPIACIÓN ILÍCITA - (04/10/2012). 

8.1. Es claro que cuando una persona entrega a otra un bien con un encargo específico, 

y éste último queda en calidad de depositario, (en custodia legítima del bien), lo expolia y 

lo entrega a su dominio patrimonial, la víctima o sujeto pasivo resulta siendo quien 

entregó la cosa. 

8.2. Cuando la cosa mueble se entrega en pago al autorizado de facto o formalmente 

(con conocimiento dl acreedor conforme a las reglas del Código Civil), el que paga se 

desliga del bien entregado y éste se incorpora a la esfera del patrimonio (en propiedad) 

del antes acreedor en cuyo nombre el agente cobrador o recaudador lo recibió. 

8.3. Es preciso distinguir entre el cajero que opera en la sede o domicilio del acreedor, del 

recaudador que cobra en el domicilio del deudor o recibe en su propio y particular 

domicilio el bien en pago total o parcial del crédito. 

8.4. En los últimos casos, no es factible asumir que el recaudador sustrae los bienes 

recibidos para apropiárselos –lo que es característico del hurto-, sino que, simplemente 

decide quedárselos para sí, incumpliendo el deber de entrega al propietario, cuya 

confianza defrauda. 

8.5. A mayor abundamiento, el legislador nacional ha previsto el delito de apropiación 

ilícita irregular en el artículo ciento noventa y dos del Código Penal, que sanciona a quien 

se apropia de un bien perdido, de un tesoro, o de un bien ajeno en cuya tenencia entró el 

agente por error, caso fortuito u otra causa independiente de su voluntad. Siguiendo la 

línea de la regla jurídica interpretativa “ad maioris ad minos”, si quien se apropia de un 

bien que carece de dueño, merece sanción penal por el delito de apropiación indebida 

irregular, con mayor motivo, tiene que serlo quien se apropia de bienes ajenos que 

pertenecen a dueño cierto. 

8.6. No hay por tanto en el asunto sub judice, ni vacío legal ni posibilidad de aplicación 

del tipo de hurto, en cuyo caso extraordinario, tampoco cobraría –como lo señala el 

Ministerio Público en el presente proceso penal- una absolución; ocurre que el tipo de 

apropiación indebida o ilícita, comprende como agraviado, en principio, al dueño de la 

cosa apropiada, cuando éste fuera quien entrega, al acreedor insatisfecho, en cuyo 

nombre el sujeto activo no recibe el bien, en los casos de recibo de pago total o parcial, 

situación que la doctrina jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia del Perú ha 

adoptado. 


